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RESPALDO PARA EL DERECHO AL 
CONSENTIMIENTO LIBRE, PREVIO 
E INFORMADO: PRESENTACIÓN 
DEL DOCUMENTO DE TRABAJO  
A MIEMBROS DEL FSC
El Principio 3 del FSC incluye elementos del consentimiento 
libre, previo e informado (CLPI). Las directrices del CLPI 
(Versión 1.0) fueron elaboradas en 2012 y se sometieron a 
pruebas en el terreno en todo el mundo. La versión 1.0 fue 
evaluada críticamente por un grupo de trabajo técnico en 
2016 y esto condujo a la elaboración de la versión 2.0 de 
las directrices. 

La versión 2.0 se convirtió en un documento de trabajo 
para ser sometido a una consulta más amplia a miembros 
FSC, titulares de derechos y otros actores sociales1.

Hay dos maneras para que los miembros puedan agregar su voz a 
esta importante cuestión:
• Atendiendo las preguntas que aparecen en la Versión 2.0 de 

las Directrices, y participando en el foro relativo a la consulta 
que tendrá lugar en noviembre de 2017. Los miembros 
pueden participar ya sea a través del foro o enviando un 
correo electrónico a los contactos señalados al final de este 
documento.

• Uniéndose al grupo de trabajo con equilibrio cameral para 
desarrollar una concisa directriz operativa sobre el CLPI, como 
parte de la serie de directrices FSC dirigidas a administradores 
forestales. Las candidaturas a este grupo de trabajo pueden 
tramitarse a través de las cámaras de miembros.

1Este documento aparece en la página Web del FSC y un número limitado de copias está disponible en dispositivos USB para 
miembros con acceso limitado a internet, los cuales están disponibles con Pamela Perreault (p.perreault@ca.fsc.org)  

o Joachim Meier-Dörnberg (j.meier-doernberg@fsc.org). 

LLAMADO A LA ACCIÓN 

2017 2018 2019

ACTIVIDAD OCT NOV DIC 1o  
Trim

2ndo  
Trim

3er  
Trim

4to  
Trim

1o  
Trim

2ndo 
Trim

Emisión del documento 
de trabajo sobre  
el CLPI 

X

Foro consultivo  
(30 días) X
Términos de referencia 
del grupo de trabajo 
analizados por el CPE 
(para aprobación del 
Consejo Directivo  
en diciembre) 

X

Análisis de los 
comentarios recibidos 
sobre la consulta 

X
Convocatoria para 
la presentación de 
solicitudes para 
constituirse en 
miembro del grupo  
de trabajo 

X

Nombramiento del 
grupo de trabajo X
El grupo de trabajo 
asesora sobre el 
desarrollo de las 
directrices operativas

X X X X

Pruebas en el terreno 
a las directrices 
operativas 

X
Aprobación de las 
Directrices FSC  
sobre el CLPI 

X
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